COMUNICADO CONJUNTO

El día 28 de abril de 2009, con ocasión de la primera visita a la Argentina del Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Chile, señor Embajador D. Mariano Fernández Amunátegui, para participar en el “Acto de Entrega de la Memoria Final de la Comisión Mixta Demarcadora de Límites Boliviano/Paraguaya-Paraguayo/Boliviana”, se llevó a cabo un desayuno de trabajo con el Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto de la República Argentina, señor Licenciado D. Jorge Taiana. 


Los Ministros sostuvieron un diálogo amplio sobre los diversos temas de la agenda bilateral y reiteraron su voluntad de seguir trabajando con miras al fortalecimiento del proceso de integración regional y bilateral. 

Los Cancilleres de Argentina y Chile se comprometieron a esforzarse con miras a dar soluciones concretas a los problemas comunes de sus pueblos, siguiendo los lineamientos estratégicos definidos en la Declaración de Punta Arenas que las Presidentas Bachelet y Fernández de Kirchner firmaron en diciembre de 2008.

Los Ministros destacaron la efectividad de las tareas desarrolladas en las distintas Comisiones bilaterales, Grupos de Trabajo y de Expertos, Reuniones de Ministros, Comités de Integración y otras instancias de trabajo binacional a lo largo del año 2008 y principios del 2009.

Sobre tales tareas coincidieron en que la dinámica de la integración binacional, en sus múltiples dimensiones, ha superado el marco jurídico vigente, por lo que se comprometieron a poner especial énfasis en las negociaciones tendientes a lograr la firma de un tratado general de integración y cooperación que complemente al Tratado de Paz y Amistad de 1984.

Los Cancilleres, en cumplimiento de lo acordado por ambas Presidentas en la Declaración de Punta Arenas, se comprometieron a trabajar para llevar a cabo a principios del segundo semestre de 2009, en Buenos Aires, la II Reunión Binacional de Gabinete de Ministros, como un foro de crucial importancia para avanzar en los múltiples temas de la integración bilateral. 

Ambos Cancilleres resaltaron la importancia de la dimensión operativa de la Fuerza de Paz Combinada Chileno-Argentina “Cruz del Sur”, la cual constituye una experiencia inédita en el hemisferio y refleja el avance sustantivo registrado en el proceso de integración entre ambos países. En ese sentido destacaron el progreso logrado al pasar de las llamadas “Medidas de Fomento de la Confianza y la Seguridad” a las “Medidas de Cooperación e Integración”. 

En cumplimiento de la Declaración de Punta Arenas, ratificaron el interés en la próxima firma de un acuerdo operativo que permita avanzar en la selección de la obra artística que representará el futuro Monumento a la Integración Argentino-Chilena sobre el límite internacional del Paso Integración Austral, cuyo financiamiento compartido representa otro elemento de coincidencia entre ambos países. En este sentido, instruyeron para que se convoque, en los próximos 30 días, una reunión de la Comisión Binacional del Monumento a la Integración Argentino-Chilena.


Destacaron la importancia del Consejo de Derechos Humanos y de los sistemas de procedimientos especiales y el trabajo de prevención de situaciones de crisis humanitarias y de graves y sistemáticas violaciones a los derechos humanos y resaltaron la colaboración de ambos países en este campo. 

Asimismo, en el marco de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Argentina y Chile acordaron realizar presentaciones conjuntas sobre temas de interés común relativos al presente y futuro de los Derechos Humanos en los dos países.

Los Sres. Cancilleres ratificaron el firme compromiso de ambos países de continuar intercambiando información, cooperando y consultándose en sus políticas de conservación y aprovechamiento de recursos naturales compartidos, en el espíritu de los múltiples instrumentos internacionales vigentes.

El Ministro de Relaciones Exteriores de Chile reiteró el respaldo del Gobierno y el pueblo chilenos a los legítimos derechos de soberanía de la República Argentina sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos circundantes. El Ministro de Relaciones Exteriores de Argentina expresó el agradecimiento en nombre del Gobierno y el pueblo argentinos por el tradicional apoyo de la República de Chile en esta cuestión.

Ambos Ministros destacaron la intensidad, amplitud y complejidad de la relación bilateral ejemplificada en los más de treinta mecanismos bilaterales que se reunieron en el curso del presente año, destacando que en todos ellos los acuerdos han sido alcanzados a través del diálogo y la negociación, en un clima de confianza y respeto mutuo. 

Ratificaron el rol que les cabe a las provincias y regiones de Argentina y Chile en la relación bilateral a través de los siete Comités de Integración existentes a lo largo de la frontera. Asimismo, visto el éxito de la II Reunión Consular Binacional de noviembre de 2008, llamaron a continuar con las mismas.

El Ministro de Relaciones Exteriores de Argentina agradeció al gobierno de Chile la promulgación del Decreto Supremo que declara ruta con carácter internacional al tramo carretero Cerro Sombrero - Onaisin - Paso San Sebastián, en la Isla Grande de Tierra del Fuego. Ambos cancilleres coincidieron en que dicha medida posibilitará avanzar en las mejoras del mencionado tramo vial, en el terreno.

Valoraron los avances alcanzados en las áreas de la conectividad e infraestructura - calificadas de prioritarias en la agenda bilateral - y reafirmaron la importancia del desarrollo de las obras realizadas y proyectadas para la integración física entre los dos países. 

Ambos ministros repasaron los avances logrados en el proyecto de construcción del Ferrocarril Trasandino Central y destacaron la importancia de la declaración de interés público de dicha obra por ambos países. 

Señalaron que Argentina y Chile han entrado a una fase nueva de su agenda de conectividad e integración física, caracterizada por el desarrollo de proyectos comunes como el Estudio Binacional de Conectividad territorial argentino-chilena que financiará el BID y el Estudio para optimizar el funcionamiento del Paso Fronterizo Cristo Redentor. 

Los Ministros recibieron al Sr. Gobernador de la Provincia de San Juan, Ing. José Luis Gioja y el Sr. Intendente de la IVª Región de Coquimbo, D. Ricardo Cifuentes Lillo, a fin de conocer los últimos avances del proyecto para la construcción de un túnel internacional que uniría la provincia argentina y la región chilena mencionadas, en el paso internacional de “Agua Negra”. 

 En dicha oportunidad los Cancilleres fueron informados que durante el año 2009 serán concluidos los siguientes estudios: a) de tipo geológico, en la zona de la traza del Túnel de Agua Negra que uniría sus respectivas circunscripciones; b) de Ingeniería Básica e Impacto Ambiental, incluyendo la elaboración del pliego licitatorio para la construcción de la obra y c) de Demanda y Prefactibilidad, Mejoramiento de la Ruta 41-CH. El Gobernador y el Intendente informaron asimismo a los Cancilleres que los dos primeros estudios están a  cargo de la Argentina mientras Chile está ejecutando el tercero. Todos estos estudios están siendo convalidados por ambas partes.

El Canciller de Chile expresó que actualmente se encuentra en estudio en Chile, por las autoridades competentes en la materia, un proyecto de Memorándum de Entendimiento entre ambos países sobre el mencionado paso, presentado recientemente por la República Argentina, existiendo la mejor voluntad para avanzar prontamente en esta importante iniciativa binacional. 

Los dos Cancilleres celebraron los avances en las conversaciones entre la provincia argentina y la región chilena vecinas, respecto al objetivo común de incorporar otro hito en la interconexión entre sus pueblos y en el camino de la integración subregional.
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